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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofía y Humanidades

VISTO:
La nota presentada por la Escuela de Letras solicitando se deje

sin efecto la designación de la Profesora Mariela Masih en la cátedra de
Gramática 11 dado que la Profesora Patricia Supisiche informa su
reincorporación como Profesora Adjunta simple en la cátedra de
Gramática 11; Y

CONSIDERANDO:
Que la partida está siendo usada por la Escuela de Filosofía;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTADDE FILOSOFíAY HUMANIDADES

RESUELVE

ARTICULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, desde el 01 de marzo de 2011, la
designación interina de la Mgtr. Mariela MASIH, legajo 32830, en el
cargo de Profesora Adjunta de dedicación semi-exclusiva interina en la
cátedra de Gramática 11 de la Escuela de Letras.

ARTICULO 2°. DESIGNAR en calidad de interina a la Mgtr. Mariela
MASIH, en el cargo de Profesora Adjunta de dedicación semiexclusiva
en la cátedra de Dialectología Hispanoamericana de la Escuela de
Letras, desde el 01 de marzo al 31 de marzo de 2011 (Afectando la
partida vacante por licencia del Dr. Diego Letzen de la Escuela de
Filosofía).

ARTICULO 3°. CONCEDER licencia, por cargo de mayor jerarquía, a la
Mgtr. Mariela MASIH en el cargo de Profesora Adjunta de dedicación
simple interina en la cátedra de Dialectología Hispanoamericana de la
Escuela de Letras, desde el 01 de marzo al 31 de marzo de 2011, de
acuerdo a lo previsto en el ART. 13°, apartado 2, inc. "el! del Decreto
3413179.

-
ARTICULO 4°. DISPONER se afecte la partida de Profesor Adjunto de
dedicación simple para atender la designación de la Prof. Patricia
Supisiche en la cátedra de Gramática 11 de la Escuela de Letras, a partir
del 01 al 31 de marzo de 2011 (Afectando la partida vacante por licencia
de la Prof. Mariela Masih)

•

I DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTADDE FILOSOFíA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS VEINTiÚN DíAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL ONCE.
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